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         EN LA HEROICA CIUDAD DE PUEBLA DE 

ZARAGOZA  A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE MAYO DE 

DOS MIL TRECE, REUNIDOS EN EL SALÓN MIGUEL 

HIDALGO DEL CONGRESO DEL ESTADO, LOS DIPUTADOS 

QUE INTEGRAN LA COMISIÓN PERMANENTE DE LA 

QUINCUAGÉSIMO OCTAVA LEGISLATURA, CON LA 

ASISTENCIA DE CINCO DE ELLOS, LA INASISTENCIA 

JUSTIFICADA DEL DIPUTADO JOSE ANTONIO GALI LÓPEZ  

Y EL RETARDO JUSTIFICADO DEL DIPUTADO HUGO ALEJO 

DOMÍNGUEZ  QUIEN POSTERIORMENTE SE INCORPORÓ A 

LA SESIÓN, HUBO QUÓRUM Y SE INICIÓ LA SESIÓN A LAS 

DIEZ HORAS CON QUINCE MINUTOS DE ACUERDO AL 

ORDEN DEL DÍA ESTABLECIDO; EN EL PUNTO UNO SE DIO 

LECTURA AL ACTA DE LA SESIÓN DE COMISIÓN 

PERMANENTE CELEBRADA EL DÍA OCHO DE MAYO DEL 

AÑO DOS MIL TRECE, PUESTA A DISCUSIÓN Y SIN 

TENERLA SE APROBÓ EN TODOS SUS TÉRMINOS POR 

UNANIMIDAD; EN EL PUNTO DOS SE DIO  LECTURA AL 

EXTRACTO DE LOS ASUNTOS QUE NO REQUIEREN UNA 

DISPOSICIÓN DE LA CÁMARA Y SON TRAMITADOS POR EL 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN PERMANENTE;  ENSEGUIDA 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS SE APROBÓ LA PROPUESTA 
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DE LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 

PERMANENTE PARA DISPENSAR LA LECTURA DE LOS 

ASUNTOS CONSIDERADOS EN LOS PUNTOS DEL TRES AL 

DIEZ  DEL ORDEN DEL DÍA, SE ACORDÓ TURNARLOS PARA 

SU ESTUDIO Y RESOLUCIÓN PROCEDENTE A LAS 

SIGUIENTES COMISIONES;  PUNTOS TRES, SIETE Y DIEZ  A 

LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES; PUNTO CUATRO A LA COMISIÓN DE 

SALUD; PUNTO CINCO A LA COMISIÓN DE ASUNTOS 

MUNICIPALES; PUNTO SEIS A LA COMISIÓN INSPECTORA 

DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO Y PUNTOS 

OCHO Y NUEVE A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y 

CULTURA; EN EL PUNTO ONCE  SE DIO LECTURA AL 

ACUERDO PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

SEGURIDAD PÚBLICA, POR EL QUE SE EXHORTA AL 

CONSEJO ESTATAL DE COORDINACIÓN DEL SISTEMA 

NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, A REALIZAR LAS 

ACCIONES NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS 

OBJETIVOS Y FINES DE LOS SERVICIOS TELEFÓNICOS DE 

EMERGENCIA O DENUNCIA ANÓNIMA, TOMADO EN 

CONSIDERACIÓN POR LOS INTEGRANTES DE LA 

COMISIÓN PERMANENTE SE PUSO A DISCUSIÓN EL 

ACUERDO ANTES REFERIDO Y SIN TENERLA, SE APROBÓ 

EN TODOS SUS TÉRMINOS CON SIETE VOTOS A FAVOR, 

CERO VOTOS EN CONTRA, CERO ABSTENCIONES; EN EL 

PUNTO DOCE SE DIO LECTURA A LA INICIATIVA DE 

DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

PUEBLA, PRESENTADA POR EL DIPUTADO MARIO 

GERARDO RIESTRA PIÑA, SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE 

PROCURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA PARA SU 

ESTUDIO Y RESOLUCIÓN PROCEDENTE; EN EL ÚLTIMO 
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PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA DE ASUNTOS GENERALES, 

EN USO DE LA PALABRA EL DIPUTADO GERARDO MEJÍA 

RAMÍREZ, PRESENTÓ UNA INICIATIVA DE DECRETO POR 

VIRTUD DEL CUAL SE DEROGA LA SECCIÓN SÉPTIMA 

“HOMICIDIO O LESIONES EN ESTADO DE EMOCIÓN 

VIOLENTA”, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 338 DEL CÓDIGO 

PENAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, SE 

TURNÓ LA INICIATIVA REFERIDA A LA COMISIÓN DE 

PROCURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA PARA SU 

ESTUDIO Y RESOLUCIÓN PROCEDENTE.  NO HABIENDO 

MÁS INTERVENCIONES Y TERMINADOS LOS ASUNTOS DEL 

ORDEN DEL DÍA SE LEVANTÓ  LA SESIÓN, CITANDO A LOS 

DIPUTADOS PARA EL MIÉRCOLES VEINTIDÓS DE MAYO 

DEL PRESENTE AÑO A LAS DIEZ HORAS. 

                                               

                                                       

         

       GERARDO MEJÍA RAMÍREZ  
                                                     DIPUTADO PRESIDENTE  

 
 
 
JOSEFINA BUXADÉ CASTELÁN        
       DIPUTADA SECRETARIA 


